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Se incorpora a las presentes diligencias, para los fines a que haya lugar, el 

memorial arrimado al expediente el día 05 de mayo de la corriente anualidad 

por el apoderado judicial del ejecutante, señor JOSÉ DARÍO MARÍN LÓPEZ, 

mediante el que solicita información acerca del decreto de las medidas 

cautelares deprecadas con la demanda.  

 

Al respecto, se informa al doctor ROSEMBER HIDALGO DÍAS mandatario 

judicial del ejecutante que, la medida de embargo y retención del salario 

percibido por la señora MARIANA MARÍN BOTERO fue decretado mediante 

auto No. 359 del 02 de mayo de 2023, decisión que fue comunicada a la 

empresa FAJAS CORPORE SANO S.A.S., a través de oficio No. 271 del día 

12 de la misma calenda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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